
Excmo. Sr.: 
 
Desde la última Junta de Fiscales de Sala en la que V.E comunicó su decisión de continuar 
en el desempeño del cargo de FGE, se han producido hitos en la causa que se sigue contra 
V.E. en el Tribunal Supremo que hacen imprescindible - por el bien de la Institución que 
dirige y de los miembros que la integran - su renuncia a dicho cargo. 
 
La imagen del Ministerio Fiscal que el Fiscal General del Estado representa y la Institución 
misma que debe salvaguardar están siendo sometidas a una tensión insoportable. Su 
permanencia al frente, al tiempo que viene siendo investigado por la 
Sala II del Tribunal Supremo, provoca unos daños tan innecesarios como intolerables al 
prestigio de la Fiscalía, una merma de la confianza de la ciudadanía en ella y un injusto pero 
real desánimo en la inmensa mayoría de los fiscales. 
 
Es necesario evitar la confusión entre la responsabilidad de la Institución y la que pueda 
incumbir a quien ostenta su jefatura y representación. La permanencia de V.E. en el cargo 
de Fiscal General del Estado difumina nocivamente la delimitación de una y otra esfera. 
 
El avance de la instrucción de la causa en el Tribunal Supremo y sus hitos procesales, 
ampliamente difundidos en los medios, superan las previsiones más pesimistas en cuanto a 
la erosión padecida por el Ministerio Fiscal. 
 
El panorama se ve agravado por la insólita posición en que se encuentra la Fiscal actuante 
en la causa, contraria a la lógica procesal más elemental. 
 
La comparecencia del Fiscal General del Estado para declarar como investigado en el 
Tribunal Supremo negándose a responder a las preguntas del Magistrado Instructor es 
impropia de un Estado Democrático de Derecho. Puede hacerlo como investigado Don 
Álvaro García Ortiz; nunca el Fiscal General del Estado que, pese a ser objeto de 
investigación penal por el máximo órgano judicial del Estado, sigue representando al 
Ministerio Fiscal entre cuyas funciones se encuentra la de "velar por la independencia de los 
Tribunales". 
 
Los escenarios procesales por los que está obligando a transitar a la Institución del 
Ministerio Público, que como Fiscal General representa, son claramente reveladores de la 
necesidad de su dimisión. 
 
En esta tesitura, en un Estado de Derecho, no cabe otra decisión que la renuncia de V.E. al 
cargo que ostenta para preservar a la Institución. Tal renuncia no supone asumir o aceptar 
ningún tipo de responsabilidad: dejando intacta la presunción de inocencia que ampara a 
V.E., le abre la vía para defenderse con plenitud de medios y facultades procesales y 
máxima dignidad, dejando, eso sí, al margen a la Institución a la que se debe. 
 
Madrid, a 31 de enero de 2025 
 


